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DESCRIPCIÓN:  

Este artículo contribuye a la comprensión de las causas de la ineficacia en la 
aplicación de las políticas públicas de la cultura de la legalidad en Bogotá, a 
través, de un análisis de las prácticas que la hacen ineficaz. El artículo se divide 
en tres partes.  En la primera se contextualiza al lector sobre que es la política 
pública de la cultura de la legalidad, las circunstancias sociales y políticas que han 
influido directamente en su aplicación, y del significado de la cultura de la 
legalidad. En la segunda, se estudian las posibles causas que han generado un 
impacto negativo en la aplicación de las políticas públicas de la cultura de la 
legalidad del Distrito Capital. Y en la tercera parte, se presentan las propuestas de 
las prácticas que según este estudio ayudarían a la eficacia en la aplicación de las 
políticas públicas.  
 
METODOLOGÍA:  
Este estudio es producto de un ejercicio de investigación académica, realizado por 
su autor, y el cual se apoyó en la bibliografía especializada 
 
PALABRAS CLAVES: cultura de la ilegalidad, cultura de la legalidad, ineficacia, 
legitimidad, políticas públicas 
 
CONCLUSIONES:  

 

 La ilegalidad es la principal causa de la ineficacia de las políticas públicas, no 
solo de las políticas que pretenden la creación de una cultura de legalidad, la 
ilegalidad quiebra la intención exitosa de cada política pública que se 
implementa (salud, educación, integración social), con comportamiento 
individuales y colectivos, se hace el mismo daño.  

 

 Una de las conclusiones que debe llevarse el lector con este análisis, es que la 
cultura de la legalidad, no debe ser una parte del plan de gobierno de la 
administración en turno si no que debe ser transversal en la formulación de 
todas las políticas públicas, las de la salud, las económicas, las de vivienda las 
de espacio público, las culturales y cuanto más en las educativas  porque son 
los niños y jóvenes los que continuarán con el legado de la sociedad que se les 
entregue, si no es corrupta pues no solo  hemos reducido en gran cant0idad el 
desarrollo si no que de paso se hizo un daño casi irreversible en la concepción 
de lo público a toda una generación.  
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 Las prácticas propuestas para la eficacia de las políticas públicas, son quizá un 
deseo utópico del autor, producto del análisis realizado y de acuerdo a lo que 
se evidencio  del buen resultado de las administraciones de Mockus, y en lo 
que más carencia tuvo en las siguientes. 

 

 La legitimidad institucional, nace en casa,  que los servidores públicos 
legitimen la función de su trabajo y la misión de su institución en la legalidad, 
es el primer paso para que los ciudadanos la legitimen como su institución y su 
autoridad la creación de una cultura de “lealtad institucional”. 

 

 La continuidad de la política pública, apunta a que su planeación sea tan 
completa que aun cuando la situación específica por la cual se formuló, 
presente algún cambio, este no sea impedimento para su continuidad si no que 
sea el punto de partida para la evolución de la política implementada. 

 

 Corresponde al “poder creador” de la política pública, corresponde al ejercicio 
de la gestión pública, que se legitime por que respeta los derechos 
fundamentales de los ciudadanos por que fundamente su actuar en el principio 
de la confianza, y sobre todo que su “máxima” sea velar por la justicia real en 
la sociedad. 

 

 Un sistema jurídico que sea eficaz y autónomo en su actuar en sus 
procedimientos,  transparente ante los ciudadanos, independiente de los 
intereses clientelistas, respetando la independencia de poderes, y que tenga 
claro que la ética y la moral deben estar inmersos en su gestión.  
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